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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, once (11) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
Se allega por la demandante al proceso de Ejecutivo de Alimentos promovido por 
Yohana Marcela Varón Jiménez contra Alejandro Rojas Durán, solicitud de entrega 
de títulos judiciales que reposen en el juzgado a lo cual el Juzgado le advierte que a la 
fecha no existen títulos pendientes por pagar. Igualmente se manifieste por la señora 
Varón Jiménez que la medida de descuento por nómina de la cuota alimentaria está 
vigente a pesar de haber autorizado la salida del país al señor Alejandro Rojas Durán 
y que para el Despacho es claro con la audiencia realizada en este asunto donde se 
plasmó el acuerdo entre las partes.   
 
 

NOTIFIQUESE 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
Juez 
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